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RESOLUCION Mo. 88.1.1.1. 02090

CARLOS MUÑOZ INSUA
SUPERIMTENDERTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 9 de diciembre de 19868 se ha otorgado
ante €l Motarto Vigésimo Roveno del cantón Quito la
escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de “INDUSTRIAS ALES C.A.*;

QUE los señores Francisco Uribe Lasso y doctor
Ranón Eduardo Burneo, en sus respectivas calidades de
Presidente -Encargaóo de la Gerencia General- y Vice-Pre-
sidente -Encargado de la Presidencia de la compañta,
con €l patrocinio del doctor Genaro Eguiguren VY., han
solicitado la aprobación de la indicada escritura puúubli-
ca, a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas
Ge la misma;

QUE «el Departamento de Inspección de Compañias
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección

Control ha presentado el Informe favorable No.
SC.DIA.1A£.1037 ae 22 de diciembre de 1988;

QUE €l Departamento Jurídico ae Compañtas Anónit-
mas y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando Ho. 0J,(A£.88.809 de 22 de diciembre
de 1988, ha enmttído informe favorable para la continua-
ción del trámite, uná vez que considera que se ha dado
cumplimiento a los requísttos Jegales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones que Je conflere
la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital
de *TROUSTRIAS ALES C.A.* por SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MILLONES  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL. QUINIENTOS
SUCRES 00/100 (5/.799'850.500,00), con lo que asciende
a UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE  SUCRES  00/109
(5/,.1,800'000.000,00) dividido en 1'800.000 acclones
ordinarías y nominativas de UN MIL  SUCRES  90/100
(S/.1.9000,00) de valor cada una; y, b) la reforma de
estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo
Noveno del cantón Quito tome nota al margen de la matriz
de la escritura pública que se aprueba, uel contenido
de la presente Resolución y siente razón de este anota-
ción.

ARTÍCULOTERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercanttl
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"IRDUSTRIAS ALES C.A.”

del cantón Quito: 4) inscriba la Ingtcada escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razór de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Regístro.

ARTICULOCUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 27 de noviembre ue 1943 por la cual se consti-
tuyó la compañta en referencia, que ha procedido 4 aumen-
tar el capital y reformar sus estatutos mediante la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolu-
ctón y stente razón de esta anotación,

ARTICULOQUINTO.- DISPONER que un extracto de la ingicaca
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. lin ejemplar «ue lá publica-
clón asberá entregarse a este Despacio.

CUMPLIDO, vuelva el expeciente.

    

  

   

SOMUNTIQUESZ.- DAD Yy A rnada en la Suparintenden-
cte de Compartas, en Quils “

Muñoz lasua
AIDEFTE DE COMPANIAS

uy. CAL
Z¿AdeB,

Cen esta fecha queda inserite la presente Pesalución baje el nóúmers
262 del Pegiotre Industriíml, tema 20%- Se da sí cumplimiento a le

dispueste en la visma, «de esnfermidad a le estableniíódn en el Desreta

733 de 22 de augusta de 1975, publicada en el Regia fieial 878 de

29 de agosto del misme añe.- Quite veinte y se deieciem

RADOR, - YUU
  

   

nad
 

7 7 - !
/ o .. D.. Oueaso Cursa Sanezros

/ EiesTRAL0R MERCANTIL DEL CANTON QUITO
: m4

 


